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Sunchales, 18 de junio de 2013.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN   N º   5 9 7 / 2 0 1 3 
 
VISTO: 
 
 La inminente realización del Festival de Teatro de 
Rafaela 2013 (FTR13), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que dicho Festival, se ha constituido en el aconte-
cimiento cultural más importante de la región, y tuvo co-
mo subsede a nuestra ciudad de Sunchales, en los años 
2011 y 2012; 
 
 Que luego de la exitosa experiencia del año 2011 con 
organización compartida entre la Secretaría de Cultura de 
la Municipalidad de Rafaela y el Centro de Cultura Artís-
tica Amigos del Arte; en la edición 2012 se sumó como co-
organizador la Municipalidad de Sunchales; 
 

Que las subsedes de la edición 2013 serán -según se 
informa en la página web de la Municipalidad de Rafaela- 
Suardi, Ramona y Ataliva; 
 
 Que en el cierre del Festival 2012, según expresó la 
página web de nuestro municipio: “En su alocución el In-
tendente expresó un anhelo que posee de cara a la próxima 
edición de este importante evento cultural regional: 
“sería importante que en 2013 el festival cuente con la 
participación de una obra de teatro de nuestra ciudad”; 
 
 Que dicho anhelo explicitado oportunamente por el 
Intendente Ezequiel Bolatti, se verá frustrado ya que el 
Municipio ha declinado la posibilidad de participar este 
año como subsede, por lo que no sólo no habrá una obra 
teatral sunchalense, sino que se verá privada la ciuda-
danía de acceder a una programación teatral y artística 
de excelencia, en el marco del Festival de Teatro de Ra-
faela 2013; 
 
 Que el hecho de que el Municipio patrocine este año 
en nuestra ciudad la programación de “Giras Nacionales 
del Teatro Nacional Cervantes”, con una (1) obra teatral, 
si bien plausible, no debe ser óbice para ratificar 
POLÍTICAS CULTURALES sostenidas en el tiempo, a fin de 
afianzar las mismas así como la respuesta del público lo-
cal; 
 
 Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 
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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, solicita 
al Departamento Ejecutivo Municipal que, en un plazo no 
mayor a 7 días corridos, proceda a informar a este Cuerpo 
Legislativo, las razones que determinaron la discontinui-
dad en la participación de Sunchales, como subsede del 
reconocido Festival de Teatro de Rafaela.- 
 
En caso de tratarse de limitantes económicas, incluya en 
la respuesta a la presente, los montos que hubiese impli-
cado la participación, y que pudieran haber determinado 
el desistimiento.-  
 
 
Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de ju-
nio del año dos mil trece.- 
 

 
 

RESPUESTA EMANADA DEL DEM A  
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 597/2013 

 
 
Sunchales, 26 de junio de 2013. 

 
Sra. Cecilia Ghione 
Presidente 
Concejo Municipal  
Presente 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta a la Minuta Nº 597/2013 de fecha 18 de junio 
del corriente año, quiero expresar lo siguiente: 
Invitada por la Secretaría de Cultura de Rafaela parti-
cipé de la reunión de presentación del F.T.R. 2013. 
 
En la misma se planteó la propuesta que Sunchales parti-
cipe activamente de este evento, mostrando nuestra pro-
ducción teatral, y que en nuestra ciudad hay dos compañ-
ías, una privada (“Isokas en Alfa”) perteneciente a la 
Comisión Municipal de Promoción de la Cultura y la otra 
dependiente del taller de teatro del Liceo Municipal. 
 
El deseo del Intendente, tal como lo planteó en el acto 
de lanzamiento de la subsede Sunchales del año 2012, es 
que alguna producción local participe de la programación 
oficial del festival, pero no obtuvimos respuesta satis-
factoria a esta requisitoria. 
 
El otro punto planteado fue que nuestra ciudad tenga la 
posibilidad de elegir al menos dos obras de la programa-
ción del evento, pues por la experiencia del año pasado, 
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observamos que algunas de las obras no respondieron a las 
expectativas del público local, con lo que una selección 
previa de obras aumentaría la participación e incremen-
taría la taquilla ( habiendo tenido en cuenta por los or-
ganizadores del festival, tampoco se consideró), con lo 
se evaluó entre el Intendente y la Secretaría de Cultura 
y Educación de la Municipalidad de Sunchales, que toda 
logística (organización de la subsede, horas extras, con-
tratación de un productor teatral para la ciudad, difu-
sión, etc., etc.) exigida por la organización de Rafaela 
no tenía ningún tipo de relación con los beneficios espe-
rados ya que no permitía satisfacer uno de los objetivos 
más importantes a nivel local como es la promoción y di-
fusión de la producción artística local, en todos sus 
géneros y la presentación de obras que en aquel se mos-
trara. 
 
Además cabe recordar que al tener este festival varias 
subsedes, se podría haber permitido que nuestros elencos 
tuvieran participación en ellas. 
 
Esperando haber satisfecho sus inquietudes, propicio para 
saludarla muy atentamente. 
 
Firma: Subsecretaria de Educación y Cultura  
       Sra. Marta Walker 
 

 
 

 
 


